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Versión Pública de RR-5362/2023 que contiene información clasificada como
confidencial

29 de enero de 2024Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 002/2024, de
fecha treinta de enero de dos mil

veinticuatro

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.
La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-5362/2023

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasifícación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Proyíec^n de Datos Personales en
Poüesiói^de Sujetos Obligados, y 5
fracción V^l de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de
Sujetos Oblroados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente ia clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos.el

Nombre y firma del titular del área.

xaixMsqo Javier García giancg
Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). Edgar de Jes^ ;mez

Instituto S^Tahsparentíía, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Sujeto Obligado; Junta Local de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Puebla.

Francisco Javier García BlancoPonente:

Expediente;
Folio:

RR-5362/2023.

S/N.
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Con fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, se da cuenta al Comisionado

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, con el recurso de revisión al rubro indicado,
turnado el día seis de diciembre de dos mii veintitrés, presentado a través del Sistema

de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia,

ante las oficinas de este Órgano Garante, para dictar el acuerdo correspondiente.
CONSTE.

En la Ciudad de Puebla, Puebla, a once de diciembre de dos mil veintitrés.

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por 
en representación de la persona moral denominada “AUTOBUSES DEL

NORESTE, S.A. DE C.V.”, promovido a través de medios electrónicos, al cual le fue
asignado el número de expediente RR-5362/2023; con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 169, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; 50 y 55, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre
y Soberano de Puebla, aplicados de manera supletoria en términos del numeral 9. de
la Ley de la materia, se provee;

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento, en los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII, de la

Constitución Política del Estado de Puebla; 1,10 fracción I, 23, 37, 39 fracciones 1 y II,

169, 175 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública úA
Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia es competente para conocer y

resolver el presente Recurso de Revisión.

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción III,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 144, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurrente
cuenta con facultad para promover por su propio derecho e! presente recurso, así
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Junta Local de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

RR-5362/2023.

S/N.
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como la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado la declaración o constitución de

un derecho, ante la violación o desconocimiento del mismo y del cual se dice que es

objeto.

TERCERO: DESECHAWIIENTO. En términos del artículo 175, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a

analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, toda vez que dicho

numeral dispone:

‘‘Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo turnará al

Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que

decrete su admisión o su desechamiento,...”

Por su parte, el artículo 182, de la propia Ley, prevé las causales de improcedencia

siguientes:

“Articulo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171 de ¡a

presente Ley;

II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 173

de la presente Ley;

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente Ley;

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto

por el recurrente;

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;

VI. Se trate de una consulta, o

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los

nuevos contenidos".

y En tal sentido, no pasa por desapercibido para este órgano Garante, que el recurrente,

al presentar el recurso de revisión que nos ocupa, expuso, de manera toral, como

motivo de inconformidad lo siguiente:
f—^
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"... se precisa que el sujeto obligado pretende poner a disipación de mi representada los
libros de gobierno en donde supuestamente se puede consultar lo solicitado ya que si
bien es cierto precisa la forma en que se puede corroborar dicha información también lo
es que NO informa de manera completa lo solicitado por mi representada, es decir los
datos de los Juicios laborales (número de expediente y Junta) (sic)../\

Por su parte, la solicitud de acceso a la información pública que realizó ante el sujeto

obligado, consistió en:

"... Nos informe todos y cada uno de los expedientes que se encuentran activos y/o
archivados por falta de impulso procesal por la parte actora de los cuales mi representada
AUTOBUSES DEL NORTE, S.A. DE C.V. sea parte de los Juicios laborales ya sea como
demandado o bien como codemandado y los cuales se encuentran radicados en las
Juntas Especiales de Conciliación y Arbitraje del Estado:..."

Bajo ese contexto, al analizar la solicitud de acceso a la información presentada por el

recurrente y el motivo de inconformidad citado en párrafos anteriores, resulta evidente

que el inconforme no requirió en su solicitud original, de manera específica, ios

números de expedientes y la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje del Estado en

la que se encuentran radicados estos; por el contrario, aquel se limitó a pedir, de forma

genérica, los expedientes que se encuentran activos y/o archivados por falta de

impulso procesal en diversas Juntas precisadas por el quejoso en su solicitud, de ahí

que, el sujeto obligado, pusiera a su disposición el libro de registros de expedienté
para que acudiera a consultar la información en cualquier día y hora hábil,

circunstancia que el propio recurrente hace patente a través de su escrito de

interposición del recurso de revisión.

De este modo, este Instituto pudo advertir que el recurrente, amplió los alcances de su

solicitud inicial por medio del presente recurso de revisión, por tanto, este último

deviene improcedente.
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Sujeto Obligado: Junta Local de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Puebla.
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Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, estableció el Criterio de Interpretación SO/001/17, de

la Segunda Época, el cual al tenor literal preceptúa:

'‘Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la

interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción Vil de la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que

los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de

información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento

a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia

respectiva".

En razón de lo anterior, la ampliación de referencia no puede constituir materia del

medio de impugnación planteado, por no formar parte de la solicitud de Información

que diera origen al mismo; lo anterior, en términos del artículo 182, fracción Vil, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, sin perjuicio de que el recurrente pueda ejercer su derecho a realizar una

nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.

Con base en lo anteriormente expuesto, se procede  a DESECHAR el recurso de

revisión que nos ocupa, por ser improcedente, en términos de lo dispuesto en los

rabción Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la

Información Pública dei Estódo de\ Puebla, debiéndose notificar el presente proveído

al recurrente en el medio/electrórico señalado para tal efecto. NOTIFÍQUESE EN

TÉRMINOS DE LEY.

artículos 181 fracción I y 18:

Así lo proveyó y firma ̂ I^í^NCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado
Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

¡--1 ,fjgb/ejsm. ;\

\..J I
—  j

\
.4 I

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wwwJtaipue.org.mx


	RR-5362-2023 - CARATULA
	RR-5362-2023_TES

